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FRACCIONES PARLAMENTARIAS DE LOS PARTIDOS
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2009-2012

Noviembre de 2009

Honorable Congreso del Estado 
Presente
Los diputados locales de los partidos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, comprometidos con las causas sociales y el desarrollo del Estado, hemos elaborado la siguiente Agenda Legislativa que contiene los compromisos asumidos por cada uno de nosotros y de nuestros respectivos institutos políticos, con la Sociedad Colimense.  

Nos queda claro que los tiempos actuales son tiempos de trabajo, mayor responsabilidad institucional y de retos, pero también son tiempos de asumir  y responder a los compromisos, y sobre todo, de rendir buenas cuentas y resultados alentadores  a la población, para mejorar sus expectativas de una vida más promisoria. 
Identificar la problemática y plantear soluciones, es fundamental para alcanzar los  retos que nos hemos propuesto para estar a la altura de  las circunstancias  sociales, políticas y económicas del Estado y el País, lo cual va  más allá de un simple compromiso, más allá de intereses parciales, pues a  los diputados locales del Partido Revolucionario Institucional  y del Partido Nueva Alianza, nos anima servir a los superiores intereses de la sociedad colimense.  
Los mecanismos de la democracia y la propia política, en esta ocasión nos han permitido hacer uso de la práctica de la concertación, los acuerdos y la suma de intereses comunes para los fines legislativos pretendidos, de tal manera que los Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional y el de Nueva Alianza, nos dimos a la tarea de promover entre nuestros  respectivos institutos políticos y organizaciones políticas adheridas a éstos, una Agenda Legislativa Común.

A partir de la presente Agenda,  basaremos  el trabajo legislativo correspondiente, siendo además nuestro referente de la visión y el compromiso  institucional, en el marco del cual habremos de conducirnos en el ejercicio de nuestra función durante el periodo constitucional de la presente Legislatura, con el fin de dar cumplimiento a las objetivos y proyectos a favor de los colimenses.

En este propósito hemos estructurado la presente Agenda Legislativa con una visión de futuro, donde se planee de manera estratégica contribuir con el desarrollo del Estado, lo cual consideramos lograrlo atendiendo los siguientes temas: 

1. Democracia, Gobernabilidad y Estado de Derecho.
2. Desarrollo Municipal
3. Seguridad Pública y Justicia.

4. Economía, Competitividad y Empleo.

5. Transparencia y Rendición de Cuentas.

6. Sector Agropecuario, como estrategia de reactivación económica local.
7. Desarrollo Social y Humano para el Bienestar y la Igualdad.

8. Educación y Promoción de la Ciencia y la Tecnología.
9. Cultura, componente para la  integración y cohesión social.

10. Salud y Promoción de la Actividad Física de la sociedad.

11. Acciones Afirmativas para los Grupos Vulnerables.
12. Promoción del Desarrollo Integral de los Jóvenes. 

13. Desarrollo Urbano y Atención Especial del Fenómeno de Urbanización y de los Asentamientos Humanos.

14. Turismo. Nuevas estrategias normativas para alentar su diversificación, la competitividad y la inversión.

15. Protección Civil.

16. Medio Ambiente.

1.- Democracia, Gobernabilidad y Estado de Derecho

· Con motivo de la reforma constitucional en  materia electoral, nos proponemos iniciar la adecuación de nuestro marco normativo electoral, a las exigencias y parámetros marcados por nuestra máxima Ley fundamental,  en donde se planteen, entre otros puntos, los mecanismos para la integración del Poder Legislativo y de los Ayuntamientos, así como la reducción de gastos y tiempos de campañas y precampañas de los partidos políticos y sus candidatos.
· Dar seguimiento a la defensa de los límites territoriales del Estado y en su caso, replantear la integración de la Comisión para la Defensa de la Integridad Territorial del Estado de Colima, en atención a la nueva composición de los Poderes Públicos del Estado.

· Fortalecer los vínculos y mecanismos institucionales de acercamiento con los legisladores federales que representan a nuestro Estado en el Senado, y dar cuenta  de los trabajos relacionados con el proyecto de Ley Sobre Límites Territoriales de los Estados.
· Realizar las  reformas a  las leyes secundarias, que con motivo de la adecuación continua  del marco jurídico del País, sea necesario realizar en el Estado.
· Fomentar la cultura del respeto a las leyes y poner en operación un programa permanente de difusión del marco jurídico estatal, entre los diferentes sectores de la población.
· En materia de justicia laboral, impulsaremos la realización de estudios actuariales que sustenten las propuestas para reformar el sistema estatal de pensiones de los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado, los ayuntamientos y los organismos descentralizados.
2.- Desarrollo Municipal

· Promover la Participación Ciudadana en la acción del gobierno, que permita identificar y conocer el sentir y las demandas de los Colimenses, así como establecer acuerdos para impulsar propuestas legislativas orientadas al fomento y promoción del bienestar social y la reactivación de las actividades productivas, especialmente en el medio rural.
· Impulsaremos reformas al marco jurídico que tutela al municipio libre, en el propósito de fortalecer e impulsar su estabilización hacendaria y financiera, así como su modernización administrativa, en términos de eficiencia y eficacia.

3.- Seguridad Pública y Justicia

· Considerar la adecuación del marco normativo estatal, respecto a la reforma constitucional en materia penal, particularmente en materia de la implementación del Sistema Acusatorio Adversarial.
· Siendo un grave problema y motivo de grandes pérdidas de vida y de daños materiales ocasionados por accidentes viales, que en la mayoría de los casos son originados con motivo del uso y abuso del alcohol, consideramos necesario revisar la legislación en la materia, especialmente en lo que tiene que ver sobre la regulación de la venta y consumo de bebidas alcohólicas, para implementar acciones inhibitorias de la venta a menores de edad y su consumo en exceso.
· Legislar para consolidar el Sistema Estatal de Seguridad Pública, basado en la capacitación permanente, la formación de los cuerpos policiacos preventivos y ministeriales; en la previsión financiera  necesaria para su equipamiento vehicular, balístico y de comunicación; en la participación social en asuntos de prevención del delito; en la estabilidad laboral de los agentes, y el mejoramiento  sustancial de sus prestaciones sociales y económicas.
· Impulsar, de acuerdo a la disponibilidad financiera del Estado, la elevación a Secretaría de la Dirección de la Policía Estatal Preventiva.
· En coordinación con los Poderes Ejecutivo y Judicial, proponer el estudio y análisis del inicio de los trabajos para  la Reforma Judicial en el Estado.
· Fortalecer el servicio gratuito de la Defensoría de Oficio a la población de escasos recursos, discapacitados, adultos mayores o grupos vulnerables en general,  contemplando la posibilidad de la creación de un Instituto de la Defensoría de Oficio.

4.- Economía, Competitividad y Empleo

· Generaremos propuestas legislativas que impliquen modificaciones al marco normativo en materia de protección al empleo, el mejoramiento de condiciones de servicios logísticos que motiven la inversión productiva y permitan un mayor margen de productividad a las empresas colimenses, que se traduzcan en unidades económicas más  competitivas, particularmente de las micro, pequeña y mediana empresa. Con esta visión y criterios, pretendemos  impulsar reformas  que  contribuyan a facilitar la búsqueda de mercados para los productos generados en el Estado. 
· Respaldaremos la iniciativa empresarial orientada a la creación de empleos productivos, la competitividad y la inversión en tecnologías e investigación, así como la generación de cadenas productivas que permitan generar nuevos esquemas y formas de producción, para estar en mejores condiciones de competitividad con el comercio local, regional, nacional y el exterior. 

· Impulsar reformas al marco jurídico estatal relacionado  con la reactivación de las actividades productivas en la entidad, para el establecimiento de mecanismos institucionales de fomento a las especialidades de inteligencia competitiva y la innovación para la competitividad e impulso al establecimiento de clústers  regionales, así como esquemas de concertación para el  desarrollo de la cultura de la colaboración empresarial dentro del Estado y la Región.
· Impulsar reformas al marco hacendario, para el establecimiento  de un sistema fiscal permanente que contribuya la fomento de la inversión productiva.

· Propondremos al Ejecutivo Estatal, el impulso continuo a la industria artesanal de la entidad, así como su respaldo para diversificarse y consolidarse como mercado de referencia en la región y el extranjero.

· Legislar para otorgarle facultades al Congreso del Estado en materia de Planeación del Desarrollo, en el marco de la vertiente de coordinación y concertación que establece el Reglamento del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado.
5.- Transparencia y Rendición de Cuentas

· En materia administrativa, impulsar, atendiendo a la disponibilidad financiera, los tribunales contenciosos administrativos municipales; así como la creación de la  Ley de Responsabilidad Administrativa  de los Servidores Públicos, en donde el Tribunal de lo Contencioso Administrativo conozca de la substanciación y sanción administrativa respecto de los servidores públicos.    
·  Proponer reformas a los diferentes ordenamientos relacionados con las atribuciones de las dependencias de la Administración Pública Estatal y Organismos que tengan que ver con la ampliación del acceso a la información gubernamental, sobre los programas sociales, en especial para acercarla a las comunidades y organizaciones sociales.

· Insistiremos en la realización de una fiscalización más puntual de las dependencias de la administración pública estatal y sus organismos desconcentrados, especialmente de aquellas áreas que tienen encomendados el impulso de los programas institucionales en materia de desarrollo, asistencia y bienestar social. 

6.- Sector Agropecuario, como estrategia 
de reactivación económica local

· Legislar en materia de desarrollo rural para normar las estrategias y políticas en la materia, así como respecto a la institucionalización de mecanismos más claros para los productores en materia de fomento de  la inversión agropecuaria, producción, comercialización y sobre las alternativas ciudadanas y los programas institucionales orientados hacia el mejoramiento de los niveles de vida en el campo.

· Detectar vacíos y lagunas en los ordenamientos legales y reglas de operación  para agilizar los trámites de inscripción y aprobación de los programas de apoyo de las diversas secretarías.

· Propiciaremos una vinculación permanente con los campesinos con el propósito de eliminar los “cuellos de botella” que condicionan los trámites y gestiones ante las diferentes dependencias del sector.

· Impulsaremos mecanismos legales para la implementación de esquemas innovadores para la  producción agrícola, aplicando economías de escala, que a la vez promuevan  proyectos con una visión de integración horizontal de quienes participan en las cadenas productivas desde la  producción primaria, la  industrialización y la comercialización, dentro de un marco normativo sustentable.

· Impulsar estrategias de coordinación y la vinculación del sector académico y empresarial, promoviendo la investigación científica en áreas de interés para un mejor desarrollo agrícola,  fundamentalmente en las áreas  de  genética, biotecnología, técnicas alternativas de  agricultura y en materia de nutrición y producción pecuaria.
· Legislar en materia de sustentabilidad del campo colimense, instrumentando acciones que impulsen  el desarrollo de un campo limpio, competitivo y sustentable.

· Legislar en materia hacendaria, fomento económico y agropecuario, para impulsar el fortalecimiento de las microempresas a través de estímulos fiscales fijos, capacitación y créditos, para reactivar la economía y atraer inversiones para generar empleos dignos y bien remunerados.
· Apoyar y gestionar con créditos fáciles en su trámite y fácil en su pago a jefas de familia, entre otros sectores productivos. 
· Promover reformas o adecuaciones a las leyes estatales relacionadas con la promoción de opciones productivas comunitarias y familiares para el autoempleo, en el propósito de que se instituyan programas institucionales permanentes que alienten el desarrollo rural.

7.- Desarrollo Social y Humano, para 
el bienestar y la igualdad

· Respecto al Desarrollo Humano, promover reformas a las diferentes normatividades del Estado, que impulsen las condiciones  generadoras de un desarrollo humano bajo una perspectiva de liderazgo y de equidad de género, que privilegie la cultura de la igualdad, el respeto, la  paz,  los valores universales  y la legalidad, cuyo objetivo se oriente a crear una atmósfera de oportunidades, bajo la visión  de una nueva cultura educativa, en todos sus aspectos, pero sobre todo, de respeto, tolerancia, civilidad, así como el fomento de una cultura del ahorro y la optimización financiera de los ingresos de las personas.
· Impulsar, de acuerdo a la disponibilidad financiera del Estado, la creación de la Secretaría Estatal de la Mujer.
8.- Educación y Promoción de la Ciencia y la Tecnología

· Generar las políticas y condiciones legislativas que garanticen una educación de excelencia con calidad, equidad y pertinencia,  acorde a las exigencias y desafíos del siglo XXI que consideren:  La modernización de la infraestructura educativa, la continua formación, actualización, capacitación del magisterio, que se refleje en sus técnicas pedagógicas y de enseñanza con visión de calidad que se requiere; garantizar la formación y bienestar integral de los educando; la revaloración de  la función social del maestro como constructor de la sociedad. 
· Impulsar reformas de la ley en la materia, que normen y evalúen la aplicación de las políticas educativas relacionadas con el fomento de una nueva cultura educativa, que promueva  valores y principios esenciales en la niñez y los jóvenes, así como la integración familiar,  aliente políticas y normas que induzcan la participación efectiva de los padres de familia en todos los proceso educativos de sus hijos.
· Garantizar, a través la Ley de Educación del Estado, que las becas que el Gobierno del Estado destine en beneficio del estudiantado, sean éstas útiles, eficaces y únicas, esto es, que no se dupliquen y que estén orientadas para quien realmente las necesite, de tal forma  que con dicha beca se inhiba el ausentismo escolar, y en consecuencia, permita su permanencia y desarrollo personal y humano. 
· Impulsar reformas sustanciales a la Ley de Fomento de Cultura Cívica para el Estado de Colima, a fin de ampliar la visión de la cultura cívica desde una perspectiva más integral, que identifique con precisión mecanismos institucionales de organización para  la promoción y difusión  de ésta y motive a la vez  la participación social.
· Reglamentar el uso del Escudo del Estado de Colima para evitar su utilización inadecuada, y a la vez promover su respeto y alentar entre la población su sentido de pertenencia y la alta estima que los colimenses profesamos a nuestros símbolos que honran y representan a la  entidad y a las  instituciones que nos representan.
· Impulsar reformas al marco jurídico estatal que promuevan, alienten y refuercen la acción reguladora del Estado en materia de ciencia y tecnología, así como la  articulación de las áreas de conocimiento estratégico para el desarrollo del Estado. Por su importancia estratégica en el impulso y reactivación de las actividades productivas, es necesario que las entidades públicas, en particular las directamente involucradas con el fortalecimiento de la materia, fortalezcan sus acciones hacia la promoción de la importancia de la ciencia y la tecnología como componentes sustanciales de política educativa y en materia de estrategias  económicas.
9.- La Cultura, Componente para 
la  Integración y Cohesión Social

· Impulsar el fortalecimiento de  la capacidad reguladora del Estado, para continuar legislando  en materia  de cultura, desarrollo urbano y medio ambiente,  que normen, realicen y supervisen a nivel local, proyectos de inversión para rescatar, preservar y promover la difusión amplia y permanente del patrimonio artístico y cultural de la entidad.

· Legislar en materia de fomento cultural y autofinanciamiento que propicie el impulso de los creadores artísticos y promotores culturales.
· Impulsar la modernización y el fortalecimiento de las dependencias y áreas de investigación documental relacionadas con la historia, la cultura, las artes y el resguardo, cuidado y conservación de los registros oficiales de las entidades públicas estatales.

· Concertar e impulsar el desarrollo cultural, con una visión integral de largo plazo, que dé la necesaria  continuidad a  los procesos y proyectos artísticos y culturales de los creadores.
· Proponer e impulsar el Estado de Colima, como el Corredor Cultural del Centro Occidente del País.
· Legislar en materia de la enseñanza de las bellas artes entre la población infantil, con especial atención en la formación de creadores y destacados artistas que desde temprana edad, dejen entrever sus cualidades, con el propósito de proporcionarles especial atención y respaldo para que continúen su formación y especialización.
· En coordinación con el Poder Ejecutivo del Estado, el Honorable Congreso de la Unión y  el Gobierno Federal, impulsaremos en la entidad la Conmemoración del Bicentenario de la Independencia de la Nación Mexicana y el Centenario de la Revolución de 1910, hechos históricos que el próximo año nos permitirán revalorar la esencia de nuestro nacionalismo. Pretendemos conmemorar estos hechos proponiendo un amplio programa complementario al  propuesto por la Comisión Especial encargada a nivel federal de la organización de tales festejos. Será motivo especial para impulsar la promoción y difusión de nuestra propia historia y cultura, como Estado Libre y Soberano, integrante de la Federación, así como la edición de publicaciones especiales relacionadas al respecto, como una muestra de lealtad y patriotismo a la Nación.
10.-  Salud y Bienestar 
· En ejercicio de nuestras atribuciones, estaremos pendientes del cumplimento y observancia de la Ley de Salud  del Estado de Colima, a fin de que se garantice a todas las personas el derecho y protección de la salud en los términos de la legislación federal y de conformidad a las bases y modalidades de acceso a los servicios médicos con calidad y calidez.
· Propondremos que se incluya en la Ley de Salud  del Estado de Colima, el sistema de protección social en salud “Seguro Popular”, que no obstante ser una estrategia federal consignada en la Ley General de Salud, tiene consideraciones muy particulares del Estado no contempladas en ningún ordenamiento jurídico, además de ser un sistema que atiende a cerca de la mitad de la población del estado.
· Se analice la pertinencia de incluir dentro de la Constitución Política del Estado de Colima, como derecho de las mujeres colimenses la gratuidad en los exámenes para la detección de cáncer de mama y cáncer cérvico-uterino, con la finalidad de evitar que lo oneroso de los estudios impida que las mujeres se realicen el estudio y con ello no se detecten oportunamente estos padecimientos.
· Analizar la viabilidad financiera  para establecer un Fondo de Previsión Presupuestal, que permita generar y garantizar  recursos al Estado, para su utilización en situaciones de emergencia que pongan en riesgo la salud pública y  la vida de los colimenses.
· Promoveremos el impulso de la puesta en marcha de programas institucionales orientados a la prevención y cuidado de la salud pública, con énfasis en programas relacionados con la salud mental.
11.- Acciones Afirmativas para los Grupos Vulnerables
· Analizar en el Presupuesto de Egresos, la viabilidad de asignar apoyos especiales para el desarrollo y fortalecimiento de las  comunidades indígenas. 
· En materia de discapacidad, analizar que el lenguaje de señas sea obligatorio en todas las instituciones públicas, capacitando a sus trabajadores para que lo dominen y que en materia de desarrollo urbano se exija cumplan con las adecuaciones y eliminación de barreras arquitectónicas. 
· Crear, dependiendo de la disponibilidad presupuestal financiera, la Secretaría de la Mujer.
· Propondremos la ampliación de la cobertura de los servicios de salud para los adultos mayores, en especial de los  servicios médicos geriátricos y las diversas especialidades que requieren para atender las enfermedades propias de su edad. 

· Legislaremos para que se impulse una asistencia social de calidad y perdurable en materia de alimentación, en especial para aquellas personas en condiciones de abandono y pobreza, así como de albergues en espacios dignos.

· En atención a su condición de abandono y variabilidad de su estado emocional, impulsaremos la sistematización de los programas recreativos, de convivencia generacional e integración social, para garantizarles una feliz vejez.
12.- Desarrollo Integral de los Jóvenes

· Por su bienestar, su presente y su futuro, revisaremos la legislación de este sector de la población y demás relacionada con el ejercicio de sus derechos y aplicación justa de la ley.
· Promoveremos la revisión de planes y programas escolares e institucionales dirigidos a los jóvenes, así como la diversificación y adecuación de la oferta educativa, de acuerdo a las condiciones juveniles específicas.
· Impulsaremos  la adecuación  del marco jurídico general y el particular  referido a los jóvenes, para normar la inclusión, participación y fomento de las organizaciones juveniles en las diferentes actividades y ámbitos de la vida pública local.

· Propondremos la creación de Espacios de Convivencia Multicultural para los Jóvenes.

· Promoveremos reformas para la creación de instancias administrativas y judiciales que les proporcionen a los jóvenes que lo requieran, orientación jurídica, psicológica, capacitación, integración familiar, tratamiento judicial justo y reinserción a la vida social.
· Impulsaremos reformas legislativas  para normar y promover la generación de oportunidades, orientación y apoyo para los jóvenes discapacitados.
· Propondremos reformas a la Ley de Salud del Estado de Colima, en materia de  promoción y atención de la salud de la juventud colimense, estableciendo especial énfasis en planificación familiar y salud sexual. 
· Propondremos  en la legislación estatal, normas orientadas a alentar el  bienestar y la integración familiar en la conciencia juvenil.
· Impulsaremos reformas en materia de asistencia y atención social para  los jóvenes en condiciones de abandono.
· Propondremos la creación de un programa de vivienda para los jóvenes.
· Invariablemente promoveremos el respeto y protección de los derechos de los jóvenes y respaldáremos en lo justo sus iniciativas, anhelos y proyectos.
13.- Desarrollo Urbano, Asentamientos 
Humanos y el Desarrollo de las Regiones
· Revisar el marco jurídico y actualizarlo a las nuevas expectativas de desarrollo del Estado, atendiendo a una planeación estratégica de crecimiento ordenado.

· Propiciar que se garanticen las condiciones mínimas de vivienda digna para los habitantes del Estado de Colima, a través de una política integral de infraestructura urbana y desarrollo metropolitano.
14.- Turismo. Nuevas estrategias normativas para alentar su 
diversificación, la competitividad y la inversión
· Adecuar la legislación estatal al marco jurídico federal, garantizando que el desarrollo turístico sea bajo la perspectiva de una planeación estratégica armonizada con el medio ambiente.
· Establecer y garantizar en el marco normativo estatal, la coordinación entre los diferentes órdenes de gobierno en materia de difusión y promoción de los servicios y regiones turísticas, para de manera integral impulsar su potencialización a nivel nacional e internacional.
· Nos proponemos promover el diseño y la implantación de un programa integral de reformas a los diversos ordenamientos relacionados con el turismo, que cubran los vacíos legales actuales que impiden la expansión acelerada de la actividad y le den certeza jurídica y seguridad a los inversionistas, pero que también resuelvan problemas de accesibilidad, sustentabilidad ambiental, social y económica.

· Legislar en la materia, para que se apoyen y respalden programas turísticos regionales, para aprovechar experiencias de turismo rural, ambiental y de aventura, bajo una estricta legislación en la materia.

· Legislaremos para inducir que en las zonas turísticas se pongan en práctica programas de desarrollo económico y social, específicamente de desarrollo urbano y vivienda con objeto de evitar el surgimiento de asentamientos irregulares marginales. 
· Fomentar programas de desarrollo regional en las zonas turísticas para abastecer a éstas de alimentos y servicios, a fin de que se generen empleos permanentes.

15.- Protección Civil

· Realizar las adecuaciones pertinentes  a la  Ley de Protección Civil del Estado de Colima, respecto a la estructura de organización y  sus  órganos y unidades operativas del Sistema Estatal, así como en materia de formación y capacitación del personal  especializado, la inversión en equipos , unidades vehiculares terrestres y áreas, unidades de comunicación y monitoreo, entre otros aspectos básicos.

· Impulsar el fortalecimiento de la protección civil a nivel municipal, considerando sus necesidades de infraestructura, equipamiento y capacitación.
16.- Medio Ambiente
· Promover, en el ámbito de nuestras competencias, una alianza ambiental con los municipios, los sectores productivos, las instituciones académicas y las organizaciones ciudadanas estatales, para consolidar la cultura de protección del medio ambiente, mediante los mecanismos establecidos en la propia Ley de la materia vigente en el Estado.
· Normar el otorgamiento de incentivos y la promoción de la investigación ambiental.
· Estimular el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, especialmente alentando la promoción de la cultura del cuidado del agua, en el que se involucren los sectores productivos y la sociedad en general.
· Impulsar, en el marco  de la Ley de Preservación Ambiental para el Estado de Colima, comisiones mixtas de participación institucional y ciudadana para el impulso de programas diversos en materia de preservación del medio ambiente.
· Proponer una política que favorezca la instalación de equipos y sistemas de control que vigilen los límites de emisiones y el uso de combustibles limpios.
· Incentivar la participación de empresas en programas ambientales.
· Fortalecer la normatividad que reglamenta el transporte concesionado en materia de contaminación del aire.
· Impulsar acciones tendientes a la restauración, remediación, recuperación y rehabilitación del equilibrio ecológico, a fin de evitar el cambio climático.

ATENTAMENTE
Colima, Col. Noviembre 18 de 2009

Por los Diputados Locales del PRI
Dip. Itzel Sarahí Ríos de la Mora

Coordinadora

Dip. José Manuel Romero Coello

Dip. Francisco Alberto Zepeda González
Dip. Mónica Adalicia Anguiano López     Dip. Juan Roberto Barbosa López
Dip. Mely Romero Celis


Dip. Cicerón Alejandro Mancilla González 
Dip. Enrique Rojas Orozco

Dip. Héctor Raúl Vázquez Montes
Dip. Ernesto Germán Virgen Verduzco
Dip. Rigoberto Salazar Velasco

Dip. Armida Núñez García

Dip. Ma. Del Socorro Rivera Carrillo

Dip. Víctor Jacobo Vázquez Cerda

Por los Diputados Locales del Partido Nueva Alianza

Dip. Alfredo Hernández Ramos

Coordinador

Dip. Nicolás Contreras Cortés

Dip. José Guillermo Rangel Lozano
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